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INVITACIÓN  AL 

CAMPEONATO  No. 79 
“JOSE JESUS CALDERON GUZMAN” 

“PEPE” 
Con la finalidad de promover el béisbol infantil y juvenil, procurando el crecimiento y desarrollo de los niños 
y jóvenes deportistas en un ambiente familiar, por este medio INVITAMOS a todos los equipos que 
PROTESTEN HABER LEÍDO Y ESTAR CONFORMES CON EL REGLAMENTO EN VIGOR 
Y QUE DESEEN PARTICIPAR en el campeonato organizado por la Liga Yucatán, acorde a las 
siguientes: 

B A S E S 
 

• Para que un equipo sea inscrito al campeonato, el representante deberá de presentar la documentación 
completa y cumplir con todos los requisitos establecidos en la presente INVITACIÓN. 
 

• Los jugadores integrantes de las selecciones estatales lo seguirán siendo durante las dos temporadas (Un 
año) siguientes al campeonato nacional, entendiéndose por jugadores seleccionados a los que 
participaron en la olimpiada nacional y los torneos de invitación convocados por la FEMEBE EN EL 
AÑO 2009, por lo que para evitar la competencia desleal, los equipos de nueva creación no podrán 
contar con más de dos jugadores seleccionados. Los equipos ya participantes que no hayan aportado 
jugadores a la selección solamente podrán inscribir como nuevos elementos a dos jugadores 
seleccionados. Los equipos ya participantes que hayan aportado a un jugador y que lo conserven, 
solamente podrán inscribir como nuevo elemento a un jugador seleccionado. Los equipos que aportaron 
3 o más jugadores a la selección y que los conserven podrán seguir contando con ellos 
 

• 1.- INSCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS 
 

 Todas las divisiones se podrán inscribir con su documentación completa, la cual se entregará en un SOBRE 
CERRADO EN LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA LIGA los días sábado 2 de enero del 
2010 09:00 a 13:00 horas, domingo 3 de enero del 2010 de 08:00 a 13:00 horas  

 
 

•   El costo de la inscripción será de $900.00, esta cantidad deberá depositarse a la cuenta 4416-58398 
de Banamex, a nombre de  la Liga Infantil y Juvenil de Béisbol Yucatán, A. C., la ficha del depósito 
correspondiente a este pago deberá adjuntarse a la documentación, dentro del sobre. POR NINGUN 
MOTIVO SE  ACEPTARAN PAGOS EN EFECTIVO. 
 

2.- GARANTÍA DE INSCRIPCIÓN 
 

• El monto de la fianza será de $ 800.00 por equipo y es devolutiva al término del campeonato si 
entregasen el RECIBO ORIGINAL del pago correspondiente. De no concluir su participación en el 
campeonato regular, por retirarse voluntariamente o por sanción emitida por la liga, el equipo perderá su 
fianza. CUALQUIER ADEUDO CON LA LIGA DEBERÁ DE LIQUIDARSE AL MOMENTO 
DE INSCRIBIRSE. 
 



• Si se tiene el RECIBO ORIGINAL de la fianza, este se deberá de entregar en el sobre, en caso 

contrario, la cantidad correspondiente a este concepto, deberá de ser depositada a la cuenta 4416 
58398  de Banamex, a nombre de la Liga Infantil y Juvenil de Béisbol Yucatán, A. C., en la oficina de la 
Liga el día de la inscripción.  

 
3.- REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN DE JUGADORES 
 

a) JUGADORES DE NUEVO INGRESO 
 

• Original del acta de nacimiento actualizada (no devolutiva). 
• CURP (no devolutivo) 
• Ficha de inscripción llenada con letra legible y debidamente firmada.  
• Dos fotografías RECIENTES IGUALES, una pegada en la ficha y la otra en la carpeta de registro del 

equipo. 
 

b) JUGADORES QUE HAYAN PARTICIPADO EN CAMPEONATOS ANTERIORES 
 

• Ficha de inscripción llenada con letra legible y debidamente firmada.  
• Dos fotografías RECIENTES IGUALES, una pegada en la ficha y la otra en la carpeta de registro del 

equipo. La ficha deberá de contener la clave o número de registro que proporciona la Liga.  
• La liga podrá solicitar documentación adicional que considere  necesaria, para lo cual se informará de 

manera oportuna a los interesados. 
 

c) PROTECCIÓN DE JUGADORES 
 

• La liga EXIGE la participación de los jugadores en un mínimo de 2 campeonatos consecutivos con el 
mismo equipo en la misma división.  Para la liga un mismo equipo es aquel que conserve el mismo 
nombre de batalla y el mismo patrocinador que en el torneo anterior. Al cambiar uno o los dos nombres, 
para la liga se tratará de un nuevo equipo y no podrá aplicarse la protección del jugador. El equipo que 
protege deberá inscribir como jugadores, además de los 12 que como mínimo exige la liga, al(os) 
elemento(s) que protege. Al no llenarse estos requisitos, el manejador será sancionado seis juegos y el 
jugador quedará libre, por lo que podrá inscribirse con el equipo que desee. 

• La carta de protección de jugadores de todas las divisiones, se deberá de entregar el primer día de 
inscripción, esto es el sábado 2 de enero del 2010 de 08:00 a 09:00 horas.  Al no contar la Liga con dicha 
documentación, todos los jugadores quedarán libres a partir de las 09:01  horas del mismo sábado. 

 
4.- REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN DE MANEJADORES, AYUDANTES Y 

REPRESENTANTES 
 

• Una fotografía RECIENTE, tamaño infantil. 
• Nombre completo, dirección actual, TELEFONO RESIDENCIAL Y CELULAR VIGENTE 

(INDISPENSABLE), nombre del equipo, categoría y división. 
• No estar sancionado por la liga en el momento de la inscripción, ni ser sancionado por alguna falta al 

reglamento en lo que resta del campeonato 78 o los play off. En caso de presentarse esta irregularidad, la 
liga notificará al representante del equipo antes de la junta previa de su categoría, para que pueda efectuar 
el reemplazo. 

 
5.- REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS. 
 

• Registro de inscripción el cual se entregará en original y dos copias, debidamente llenado a 
MÁQUINA o COMPUTADORA. Los formatos son proporcionados por la Liga. 

• Nombre completo del equipo, categoría, división y número de campeonato. 
• Nombre completo de los jugadores, según su acta de nacimiento. 
• Fechas de nacimiento de acuerdo al acta respectiva. 
• Número de registro de liga para cada jugador. A los jugadores de nuevo ingreso se les asignará dicho 

número de registro por la Liga. 
• Equipo  y categoría con el cual participaron los jugadores en el campeonato anterior. 

 

 



• Los manejadores, ayudantes y representantes, proporcionarán sus nombres completos, domicilios, 
números telefónicos. 

 
6.- CARPETA DE INSCRIPCIÓN 
 

• El llenado será a MÁQUINA O COMPUTADORA y con los datos completos. Las fotografías 
deben estar pegadas perfectamente en la carpeta de registro.  

 
7.- CAMPOS DE PRÁCTICA 
 

• Los turnos para escoger el campo para entrenamientos en el campeonato 79, se sortearán el día de la 
junta previa correspondiente para la categoría de cada equipo. En caso de que el equipo decida solicitar el 
campo de entrenamiento, deberá cubrir ese mismo día el importe de $900.00, y protestará estar conforme 
con el reglamento obligatorio que para el uso de los campos deberá ser cumplido por los usuarios. 

 
8- JUNTAS PREVIAS 
 

• TEE BALL, KÍNDER, INFANTIL MENOR (9-10) será el Miércoles 17 de febrero del 2010 las 
8:30 P.M.  

•  INFANTIL MAYOR (11 y 12 años) y JUVENIL MENOR(13-14) será el jueves 18 de febrero de 
2010 a las 8:30 P.M 

• JUVENIL MAYOR (15, 16 y 17 años) será el Viernes 19 de febrero del 2010 a las 8:30 P.M.  
 
Todas en la cafetería de la Unidad Deportiva de la Liga Yucatán. 
 
NOTA IMPORTANTE: La asistencia a estas juntas es de carácter obligatorio y su inasistencia 
implica la aceptación de todos los acuerdos tomados e información proporcionada en las 
mencionadas juntas. 

 
9.- GASTOS DE JUEGO 
 

• El costo de los gastos de juego se dará a conocer en las juntas previas a la inauguración del campeonato. 
 

10.- PREMIACION INDIVIDUAL Y POR EQUIPOS DEL CAMPEONATO 78 ROGER 
CRISTINO FLOTA ALCOCER” Y GRADUACION DE LA ESCUELITA. 

 
• La  fecha para la entrega de los diplomas y trofeos se dará a conocer el día de las juntas previas. 

 
11.- INAUGURACIÓN DEL CAMPEONATO No. 79  
 

• La sede, fecha y hora de la ceremonia inaugural se avisará en las juntas previas.  
 

13.- NOTA IMPORTANTE: Lo no previsto en el presente documento será resuelto por la Liga 
Infantil y Juvenil (comité ejecutivo). 

Mérida, Yucatán, México 5  de diciembre del 2009. 
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
Liga Infantil y Juvenil 

Comité ejecutivo 


